
PROCESO:  VERBAL DECLARATIVO CONTRATO 

DEMANDANTE:  HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 

DEMANDADO:  REPRESENTACIONES DE EQUIPOS MEDICOS HOSPITALARIOS LTDA 

RADICADO: 68001310301120220032100 

 
CONSTANCIA. - Pasa al despacho el presente proceso informando que el extremo demandante constituyó la 
caución exigida con miras a que se decreten medidas cautelares, sírvase proveer. Bucaramanga, febrero 10 de 
2023. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria  
 

   

   

       

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 2022-00321-00 

 
A través de auto del 15 de diciembre de 2022 se había requerido al extremo 
demandante para que prestara caución en suma equivalente a Ciento Cinco Millones 
Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Pesos ($105.665.000.oo) previo a resolver sobre la 
solicitud de decreto de medidas cautelares.  
 
Ahora bien, visto que el demandante incorporó al expediente electrónico póliza de 
cumplimiento de caución judicial No. 465-48-9940000000023 expedida por 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA a través de la cual se garantiza el pago 
de las costas y los perjuicios que se causen con la inscripción de la demanda y el 
secuestro de bienes en procesos declarativos en suma equivalente a Ciento Cinco 
Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Pesos ($105.665.000.oo), en este punto, no 
será del caso proceder con el decreto de las medidas cautelares solicitadas por cuanto 
en el certificado incorporado no está establecido quien o quienes fungen como 
asegurados y/o beneficiarios, destacándose que es de suma importancia para la 
efectividad de la caución que allí se determine que tanto REPRESENTACIONES DE 
EQUIPOS MEDICOS HOSPITALARIOS LTDA como terceros que resulten afectados 
con las medidas cautelares deben estar amparados por la póliza.  
 
En tal sentido, es del caso REQUERIR a HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE 
LTDA para que modifique, aclare o complemente la póliza para que se especifique la 
información referente a los asegurados y/o beneficiarios de la misma teniendo en 
cuenta las consideraciones esbozadas líneas atrás, esto en aras de evitar tropiezos 
en el evento de que se materialice el riesgo o que no se entienda amparado el mismo 
derivado de gravar los bienes de propiedad de la sociedad demandada.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA  
JUEZ  
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